
AUTORIZACIÓN DE ESTABLECIMIENTO EXPORTADOR (NUEVO) 

1. Realizar un clic en SUCE y luego NUEVA SOLICITUD 

 

2. A continuación seleccionar la ENTIDAD (en nuestro caso SENASA) 

 

3. Desplegar el recuadro TUPA y seleccionar el código SNS020 

 

 

 

 



4. A continuación aparecerá una nueva ventana con las tres opciones para establecimiento 

exportador. 

 
 

 

5. Seleccione el trámite que va realizar: SNS19 si va realizar por primera vez la autorización 

de establecimiento exportador o cuando la autorización de establecimiento exportador 

venció y no renovó a tiempo. 

Hacer clic en GUARDAR FORMATO 

 

6. A continuación aparecerá la siguiente ventana 

 



7. Seleccione la pestaña DETALLES y aparecerá la siguiente ventana. Una vez llenada la 

información en la pestaña de Detalles, seleccionar GUARDAR 

 

 

8. A continuación aparecerá una nueva pestaña denominada PRODUCTO. 

 

 
 

9. Seleccionar NUEVO PRODUCTO, y aparecerá la siguiente pantalla. Realizar un clic en la 

imagen de la lupa   

 

 

 

Seleccionar según la jurisdicción donde 

pertenece su establecimiento 



10. A continuación aparecerá la siguiente ventana 

 

 

 

11. Seleccione Nombre comercial y digite el  producto, a continuación haga un clic en 

buscar y aparecerá una lista de productos para que seleccione el de su interés. 

 

 

12. A continuación podrá observar que el producto seleccionado aparecerá en la nueva 

ventana, luego deberá completar los datos de peso, unidad de medida. Y finalmente 

hacer clic en GUARDAR 

El recuadro de nombre de producto autorizante no es requisito llenar. 



13. A continuación observará que el producto seleccionado aparecerá en la pestaña de 

producto 

 

 

14. A continuación seleccionar la pestaña REQUISITOS ADJUNTOS y aparecerá la siguiente 

pantalla 

 

 

15. Seleccionar en Solicitud dirigida al jefe del Área…… y aparecerá la siguiente pantalla. 

A continuación hacer un clic en SELECCIONAR ARCHIVO (deberá seleccionar la solicitud 

guardado en pdf). Una vez seleccionado el archivo deberá hacer un clic en CARGAR 

ARCHIVO. 

 

 

 

 



16. Una vez cargado el archivo aparecerá la siguiente pantalla donde aparecerá el 

documento adjunto, luego hacer clic en CERRAR. 

 

 

 

17. A continuación podrá observar que en la pestaña de requisitos adjunto cambiará de 0 

a 1. 

 

 

18. A continuación  observará que el recuadro donde indica trasmitir se activa a un color 

plomo oscuro, finalmente hacer clic en TRANSMITIR. 

 

 

 



Donde aparecerá un mensaje indicando que se transmitió satisfactoriamente 

 

19. A continuación después de unos minutos, seleccione BUZÓN ELECTRONICO y 

aparecerá el CPB (CDA) generado por la solicitud realizada. 

 

 

20. Una vez que el usuario realice en pago según el CPB asignado, el VUCE generará el 

número de expediente, el cual puede ser visualizado en la pantalla principal 

seleccionando SUCE y entidad SENASA 

 

 

 

 



 

RENOVACIÓN DE ESTABLECIMIENTO EXPORTADOR 
 

Primero el administrado debe conocer el N ° DR o N° de Autorización, que va renovar; 

en ese sentido, deberá realizar un clic en DOCUMENTOS RESOLUTIVOS. 

 

1. A continuación aparecerá la siguiente pantalla donde deberá seleccionar tipo de entidad 

SENASA 

 

 
 

2. A continuación aparecerá una lista de todos los trámites realizados con SENASA, así 

mismo podrá identificar la autorización que desea renovar haciendo un clic en DR, 

donde identificará la Autorización que va renovar, luego tome nota de DR  a fin de 

utilizar en los pasos siguientes. 

 

 
 

 

3. A continuación realizar un clic en SUCE y luego NUEVA SOLICITUD 

 



4. A continuación seleccionar la ENTIDAD (en nuestro caso SENASA) 

 

5. Desplegar el recuadro TUPA y seleccionar el código SNS020 

 

 

6. A continuación aparecerá una nueva ventana con las tres opciones para establecimiento 

exportador. Seleccionar SN020 que corresponde a renovación de establecimiento 

exportador. 

 

 
 

 

 



7. A continuación aparecerá la siguiente pantalla, luego seleccionar BUSCAR 

 

 

 

8. A continuación digitar el número de documento resolutivo (DR) y seleccionar el que 

corresponde. 

 

 

9. A continuación observará en la pantalla que el sistema jalo la información de la empresa, 

seleccionar GUARDAR FORMATO 

 

10. A continuación se activará la opción transmitir y el VUCE le asignara un CPB a fin de que 

realice el pago respectivo para generar n° de expediente. 

 

 

 

21. Una vez que el usuario realice en pago según el CPB asignado, el VUCE generará el 

número de expediente, el cual puede ser visualizado en la pantalla principal 

seleccionando SUCE y entidad SENASA 



 

 

 

 


